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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 227/2012

Doña Josefa Soto Murillo, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de aprobación de la O. R. de la concesión de licencias

de actividad y apertura de establecimientos del Ayuntamiento de

Villaviciosa de Córdoba, aprobadas provisionalmente por el Ayun-

tamiento Pleno en Sesión Ordinaria de fecha 31 de octubre de

2011 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 222

de fecha 21 de noviembre de 2011, anuncio núm. 10.036, se en-

tiende definitivamente aprobado el acuerdo adoptado conforme a

lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, pudiéndose in-

terponer contra el mismo Recurso Contencioso-Administrativo a

partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas regula-

doras de dicha Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la Ordenanza Fis-

cal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, antes

citad:

"Ordenanza Municipal reguladora de la concesión de Li-

cencias de Actividad y Apertura de establecimientos del

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba   

Exposición de Motivos

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-

cado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eli-

minar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustifi-

cadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servi-

cios que se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estable-

ce un principio general según el cual el acceso a una actividad de

servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autori-

zación. La transposición parcial al ordenamiento jurídico español

realizada a través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre li-

bre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dispone

que únicamente podrán mantenerse regímenes de autorización

previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justifica-

dos por una razón imperiosa de interés general y sean proporcio-

nados. En particular, se considerará que no está justificada una

autorización cuando sea suficiente una comunicación o una de-

claración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario,

el control de la actividad. 

En el ámbito local, la licencia de apertura de establecimiento ha

constituido un instrumento de control municipal con el fin de man-

tener el equilibrio entre la libertad de creación de empresa y la

protección del interés general justificado por los riesgos inheren-

tes de las actividades de producir incomodidades, alterar las con-

diciones normales de salubridad y medioambientales, incidir en

los usos urbanísticos, o implicar riesgos graves para la seguridad

de las personas o bienes. Sin embargo, las recientes modificacio-

nes otorgan a la licencia de apertura un carácter potestativo para

el municipio, salvo cuando se trate del acceso y ejercicio de acti-

vidades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley

17/2009, en cuyo caso los regímenes de autorización previa se

encuentran limitados conforme a lo indicado en el párrafo ante-

rior. 

Por otra parte, del análisis del procedimiento administrativo en

orden a la concesión de licencias, pone de manifiesto aspectos

de la burocracia administrativa que suponen demoras y complica-

ciones, no siempre necesarias, que han de ser superadas en

atención al principio de eficacia que consagra el Art. 103.1 de la

Constitución Española y al principio de celeridad expresado en

los arts. 74 y 75 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, y en aplicación de la Ley 17/2009, de 23

noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su

ejercicio, por la que se deberán revisar los procedimientos y trá-

mites para eliminar los que no sean necesarios o sustituirlos por

alternativas que resulten menos gravosas para los prestadores.  

Como consecuencia, este Ayuntamiento, dentro de las medi-

das de adaptación a la nueva normativa, mediante la presente Or-

denanza, pretende facilitar y facultar la puesta en marcha de acti-

vidades económicas incluidas en el ámbito de aplicación de la

Ley 17/2009, así como otras actividades no incluidas de menor

impacto medioambiental con el fin de extender la eliminación de

trabas y agilización administrativa a otras actividades, de forma

que podrán iniciarse sin previa licencia municipal desde el mismo

día de la presentación de la declaración responsable, sin necesi-

dad de esperar a la finalización del control municipal, el cual se

mantiene aunque se articule a posteriori. De este modo, la men-

cionada presentación, y la toma de conocimiento por parte de la

Administración no supone una autorización administrativa para

ejercer una actividad, sino un medio para que la Administración

conozca la existencia de dicha actividad y activar las comproba-

ciones pertinentes. El mantenimiento de la licencia previa en la

apertura de determinadas actividades se justifica por razones im-

periosas de interés general, de orden público, seguridad pública,

salud pública, seguridad de los destinatarios de bienes y servi-

cios, de los trabajadores, protección del medio ambiente y el en-

torno urbano.  

Se ha optado por establecer sólo el régimen de declaración

responsable y no hacer uso de la comunicación previa debido a

que ambos instrumentos son igualmente ágiles para el ciudada-

no, aunque con la ventaja de que la declaración responsable con-

tiene una mayor garantía de información de los requisitos y res-

ponsabilidades que implica la actuación.  

Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucionalmente

reconocida, que garantiza a los Municipios personalidad jurídica

propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses, y que le-

gitima el ejercicio de competencias de control de las actividades

que se desarrollen en su término municipal, se dicta la presente

Ordenanza previa observancia de la tramitación establecida al

efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-

ra de las Bases del Régimen Local.  

CAPÍTULO PRIMERO - Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto  

1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular los procedi-

mientos de intervención municipal sobre los establecimientos, lo-

cales, o lugares estables, ubicados en el término municipal de Vi-

llaviciosa de Córdoba, destinados al ejercicio de actividades eco-

nómicas por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de

una remuneración económica, o su modificación, a través de los

medios establecidos en el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como la

comprobación del cumplimiento y mantenimiento de los requisi-
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tos establecidos para el ejercicio de dichas actividades.  

2. La finalidad de esta Ordenanza es garantizar que los esta-

blecimientos dedicados a actividades económicas cumplen con

las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de

accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de rui-

dos que reglamentariamente se determinen en las normas espe-

cíficas de cada actividad, en el Código Técnico de Edificación, las

Normas Básicas de Edificación y Protección contra Incendios en

los Edificios y con la normativa aplicable en materia de protec-

ción del medio ambiente y de accesibilidad de edificios.  

Artículo 2. Definiciones  

A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por:  

1. «Actividad Económica»: Toda aquella actividad industrial o

mercantil consiste en producción de bienes o prestación de servi-

cios conforme a lo previsto en el art. 22.1 del Reglamento de Ser-

vicio de las Corporaciones Locales.

2. «Servicio»: cualquier actividad económica por cuenta propia,

prestada normalmente a cambio de una remuneración, contem-

plada en el artículo 57 del Tratado de Funcionamiento de la Unión

Europea.

3. Consulta Previa: La solicitud de información realizada por la

persona interesada sobre la viabilidad de un proyecto de activi-

dad.

4. Cambio de Titularidad: Acto comunicado tanto de la antigua

persona titular como de la nueva de una actividad por el que se

pone en conocimiento de la Administración la transmisión de la li-

cencia de apertura o funcionamiento.

5. Modificación Sustancial: Cualquier cambio o ampliación de

actuaciones ya autorizadas y/o calificadas que pueda tener efec-

tos adversos significativos sobre la seguridad, salud de las perso-

nas y en el medio ambiente.

6. Modificación No Sustancial : Cualquier modificación no inclui-

da en el apartado anterior referida a la calificación ambiental u

otros aspectos contenidos en la licencia de instalación o apertura,

referida a procedimientos en trámite o concluidos, con escaso

efecto sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio

ambiente y que no implique un incremento de las emisiones a la

atmósfera o de los vertidos a cauces públicos, de la generación

de residuos, utilización de recursos naturales o suponga afección

del suelo no urbanizable o urbanizable no sectorizado de un es-

pacio natural protegido o áreas de especial protección designa-

das en aplicación de normativas europeas o convenios internacio-

nales.

7. «Declaración responsable»: el documento suscrito por un in-

teresado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cum-

ple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para

acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su

ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y

que se compromete a mantener su cumplimiento durante el perio-

do de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

8. «Autorización»: cualquier acto expreso o tácito de la autori-

dad competente que se exija, con carácter previo, para el acceso

a una actividad económica o su ejercicio.  

Artículo 3. Ámbito de aplicación  

1. El régimen de declaración responsable y control posterior se

aplica a:

a) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las activida-

des económicas incluidas dentro del ámbito de aplicación de la

Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las activida-

des de servicios y su ejercicio.

b) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las activida-

des económicas no incluidas dentro del ámbito de aplicación de la

Ley 17/2009, de 23 noviembre, cuando no se encuentren someti-

das a instrumentos de prevención y control ambiental de compe-

tencia autonómica conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.

c) Modificaciones de las actividades sometidas a declaración

responsable.

d) El cambio de titularidad de las actividades.  

2. El procedimiento de concesión de licencia municipal de aper-

tura, por razones imperiosas de interés general, de orden público,

seguridad pública, salud pública, seguridad de los destinatarios

de bienes y servicios, de los trabajadores, protección del medio

ambiente y el entorno urbano, se aplica a:  

a) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las activida-

des económicas no incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley

17/2009, de 23 noviembre, cuando se encuentren sometidas a

instrumentos de prevención y control ambiental de competencia

autonómica conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía

b) Los supuestos previstos en normas con rango de ley de acti-

vidades incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley

17/2009, de 23 noviembre, y concretamente las referidas a es-

pectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasio-

nal y extraordinario de acuerdo con los apartados 2,3 y 5 del artí-

culo 6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

c) Modificaciones de las actividades sometidas a licencia muni-

cipal.  

3. Sin perjuicio del régimen y procedimientos previstos en los

anteriores apartados, las actividades en ellos referidas deberán

obtener las demás autorizaciones que fueran preceptivas de

acuerdo con la normativa sectorial aplicable.  

Artículo 4. Exclusiones  

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza

los siguientes establecimientos y actividades, que se ajustarán a

lo establecido en la normativa sectorial de aplicación: 

a) El ejercicio de actividades profesionales relacionadas en la

sección segunda de las tarifas del Impuesto sobre Actividades

Económicas, siempre que se trate de uso de oficina o despacho

profesional, siempre que no produzcan en su desarrollo residuos,

vertidos o radiaciones tóxicas o peligrosas, ni contaminantes a la

atmósfera, no asimilables a los producidos por el uso residencial.

No están amparadas expresamente de esta exclusión aquellas

actividades de índole sanitario o asistencial que incluyan algún ti-

po de intervención quirúrgica, dispongan de aparatos de radio-

diagnóstico o en cuyo desarrollo se prevea la presencia de ani-

males.

b) Los establecimientos situados en puestos de mercado de

abastos municipales, así como los ubicados en instalaciones, par-

celas u otros inmuebles de organismos o empresas públicas, que

se encuentren dentro de la misma parcela o conjunto residencial

y sean gestionados por éstos, por entenderse implícita la licencia

en la adjudicación del puesto, sin perjuicio de garantizar su some-

timiento a la normativa medio ambiental e higiénico-sanitaria que

le sea de aplicación.

c) Los quioscos para venta de prensa, revistas y publicaciones,

golosinas, flores y otros de naturaleza análoga situados en los es-

pacios de uso público del municipio.

d) La venta ambulante, situada en la vía y espacios públicos.

e) El uso del dominio público que pueda realizarse en el ejerci-

cio de una actividad económica.  

Artículo 5. Normas comunes para el desarrollo de las acti-

vidades  
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1. Las personas responsables de las actividades y estableci-

mientos están obligadas a desarrollarlas y mantenerlos en las de-

bidas condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y cali-

dad ambiental, reduciendo la posible afección de los espacios pú-

blicos y empleando las mejores técnicas disponibles, que en su

caso, resultaren necesarias para el cumplimiento de las condicio-

nes expresadas.  

2. La licencia de apertura o la declaración responsable caduca-

rán en el caso de que se suspenda la actividad o cese el ejercicio

de la misma por un período superior a un año. En tal caso, para

poder reanudar el ejercicio de la actividad correspondiente se re-

querirá el otorgamiento de nueva licencia de apertura o la presen-

tación de declaración responsable.  

Artículo 6. Consulta previa

1. Sin perjuicio de lo señalado en la ventanilla única prevista en

el art. 18 de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso

a las actividades de servicios y su ejercicio, los interesados po-

drán presentar solicitudes de consulta previa sobre aspectos con-

cernientes a un proyecto de apertura de establecimiento o inicio

de actividad, que acompañarán de una memoria descriptiva o de

los datos suficientes que definan las características generales de

la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda lle-

var a cabo.  

2. La contestación a la consulta se realizará de acuerdo con los

términos de la misma y la documentación aportada, y se hará in-

dicación al interesado de cuantos aspectos conciernan a la aper-

tura del establecimiento o inicio de la actividad, y en concreto:

a) Requisitos exigidos.

b) Documentación a aportar.

c) Administración que sea competente en cada caso, en aten-

ción al tipo de actividad de que se trate.

d) Otros aspectos que sean de interés para la apertura del es-

tablecimiento o el inicio de la actividad.  

3. El sentido de la respuesta a las consultas formuladas no ten-

drá carácter vinculante para la Administración.  

4. Si se presentara la declaración responsable, o se solicitara li-

cencia en un momento posterior, se hará referencia clara al con-

tenido de la consulta previa y su contestación.  

Artículo 7. Documentación necesaria para las distintas ac-

tuaciones

1.- Iniciación. La presentación de la solicitud de licencia acom-

pañada de los documentos preceptivos, determinará la iniciación

del procedimiento, el cómputo de sus plazos, así como la aplica-

ción de la normativa vigente.

- Las solicitudes, Declaraciones Responsables y Comunicacio-

nes Previas contendrán los datos exigidos por la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común para la iniciación de los procedimientos admi-

nistrativos en cuanto a identificación de la persona interesada, so-

licitud, lugar, fecha y firma y órgano a quien se dirige, especifican-

do, además si se dispusiera de número de teléfono, fax y direc-

ción de correo electrónico a la que remitir o enviar, en su caso,

las comunicaciones o notificaciones, así como el justificante del

abono de la tasa correspondiente.

- Si la solicitud de licencia no reuniese los requisitos señalados

o la documentación estuviese incompleta se requerirá a la perso-

na interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o

acompañe la documentación preceptiva con indicación de que si

así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa

resolución. Se entenderá como fecha de inicio del procedimiento

a todos los efectos, la de entrada de la documentación completa

en el registro del órgano competente para resolver.

- La presentación de solicitudes, escritos, planos, comunicacio-

nes y documentos podrán efectuarse en papel o en soporte infor-

mático, electrónico o telemático de acuerdo a lo que establezca el

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba respecto a la utilización

de nuevas tecnologías.  

- Se adoptarán modelos normalizados para facilitar a los intere-

sados la aportación de los datos y la documentación requerida.

Dichos modelos deberán estar a disposición de los ciudadanos

por medios electrónicos en la ventanilla única prevista en el art.

18 de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las

actividades de servicios y su ejercicio, y en la oficina municipal de

información al ciudadano.  

2. En las actuaciones sometidas a licencia municipal se presen-

tará con carácter general la siguiente documentación, además de

la exigida, en su caso, por la normativa sectorial aplicable:

a) Modelo normalizado de solicitud de licencia debidamente

cumplimentado, que podrá incluir un apartado de declaración res-

ponsable con el único fin de simplificar la aportación de datos.

b) Acreditación de la representación en los casos en que proce-

da.

c) Indicación que permita la identificación, o copia del abono de

la tasa correspondiente a la concesión de licencia. 

Complementariamente se exigirá la siguiente documentación

en las actuaciones sometidas a licencia municipal:

a) En las actuaciones sometidas a licencia municipal de apertu-

ra:

- Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia

urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o

modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pre-

tendido destino urbanístico del establecimiento.

-Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el esta-

blecimiento y sus instalaciones, suscrita por técnico competente y

que incluirá los certificados acreditativos y demás documentación

requerida por la normativa sectorial de aplicación

- Indicación que permita la identificación, o copia de la Autoriza-

ción Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental

Unificada (AAU), según proceda, y un ejemplar idéntico de la do-

cumentación entregada a la Consejería competente en materia de

medio ambiente, en las actuaciones sometidas a instrumentos de

prevención y control ambiental de competencia autonómica con-

forme a la Ley 7/2007.

b) En las actuaciones sometidas a licencia municipal para el

ejercicio de espectáculos públicos y actividades recreativas de

carácter ocasional y extraordinario.

- Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia

urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o

modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pre-

tendido destino urbanístico del establecimiento, en el supuesto de

que la actividad se desarrolle en un establecimiento.

- Título o autorización de ocupación del local o espacio destina-

do al desarrollo de la actividad.

- Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el esta-

blecimiento y sus instalaciones, suscrita por técnico competente y

que incluirá los certificados acreditativos y demás documentación

requerida por la normativa sectorial de aplicación

- Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil obligato-

rio en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas,

y justificante del pago del último recibo.

- Documentación complementaria exigida en la normativa sec-

torial que regule la celebración de espectáculos públicos y activi-

dades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.  

3. En las actuaciones sometidas a declaración responsable se
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aportará la siguiente documentación:  

a) Modelo normalizado de Declaración responsable debida-

mente cumplimentado, en relación con el cumplimiento previo al

inicio efectivo de la actividad y mantenimiento de los requisitos

que fueran de aplicación al ejercicio de la misma. Asimismo, in-

cluirá una autorización para la comprobación telemática con otras

Administraciones públicas de los datos declarados.  

b) Acreditación de la representación en los casos en que proce-

da.  

Complementariamente, se deberá identificar o se podrá apor-

tar con carácter voluntario, según se indique, la siguiente docu-

mentación, sin perjuicio del posible requerimiento de la documen-

tación que proceda en el momento de la comprobación o de la

inspección de la actividad:

- Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia

urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o

modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pre-

tendido destino urbanístico del establecimiento.

- Certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística

y técnica vigente para aquellos locales que cuenten con licencia

de primera utilización o licencia de apertura anterior a la entrada

en vigor del Código Técnico de la Edificación.

- Indicación que permita la identificación, o copia del instrumen-

to de prevención y control ambiental, y un ejemplar idéntico de la

documentación entregada a la Consejería competente en materia

de medio ambiente, en las actuaciones sometidas a instrumentos

de prevención y control ambiental de competencia autonómica

conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio.

-Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el esta-

blecimiento y sus instalaciones, suscrita por técnico competente y

que incluirá los certificados acreditativos y demás documentación

requerida por la normativa sectorial de aplicación  

4.- En caso de cambios de titularidad, copia del documento

acreditativo de la transmisión, e indicación que permita la identifi-

cación o copia de la licencia de apertura o en su caso de la toma

de conocimiento.  

CAPÍTULO SEGUNDO - Régimen de declaración responsa-

ble

Artículo 8. Toma de conocimiento

1. El procedimiento se inicia con la presentación de solicitud de

licencia según modelo normalizado acompañada de la documen-

tación administrativa y técnica señalada en el artículo 7.4 de la

presente Ordenanza.  

La declaración responsable debe formalizarse una vez acaba-

das las obras e instalaciones necesarias, y obtenidos los demás

requisitos sectoriales y autorizaciones necesarios para llevar a

cabo la actividad.  

2. La presentación de la correspondiente declaración responsa-

ble faculta al interesado al inicio de la actividad proyectada desde

el mismo día de la presentación o desde la fecha manifestada de

inicio, para cuya validez no se podrá postergar más allá de tres

meses.  

3. La copia de la documentación presentada y debidamente se-

llada o el recibo emitido por el registro electrónico tendrá la consi-

deración de toma de conocimiento por la Administración. Este do-

cumento deberá estar expuesto en el establecimiento objeto de la

actividad.  

4. La toma de conocimiento no es una autorización administrati-

va para ejercer una actividad sino un medio para que la Adminis-

tración conozca la existencia de dicha actividad y posibilitar un

control posterior, distinto de la facultad de inspección ordinaria,

mediante las oportunas actuaciones administrativas que permiten

exigir una tasa por la actividad administrativa conforme se esta-

blezca en la correspondiente ordenanza fiscal.  

Artículo 9. Comprobación

1. Si la declaración responsable no reúne los requisitos exigi-

dos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-

dicación de la inmediata suspensión de la actividad en caso de

requisitos de carácter esencial. Asimismo, se indicará que si no

subsanara la declaración responsable en el plazo establecido se

le tendrá por no presentada, conllevando la imposibilidad de con-

tinuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada, y la obli-

gación del interesado de restituir la situación jurídica al momento

previo al inicio de la actividad correspondiente, sin perjuicio de las

responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubie-

ra lugar.  

2. Podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de

la documentación que haya declarado poseer así como la demás

que sea pertinente para la comprobación de la actividad.  

3. En caso de que se realicen visitas de comprobación de la ac-

tividad se levantará acta de comprobación.  

4. El control realizado posteriormente a la presentación de la

declaración responsable se formalizará en un informe técnico que

verifique la efectiva adecuación de la actividad a la normativa apli-

cable, sin perjuicio del procedimiento de protección de la legali-

dad que en su caso pudiera iniciarse.  

5. Cuando una actividad de las sujetas al régimen de Declara-

ción Responsable pase a desarrollarse por una nueva persona,

ésta, además de presentar la declaración correspondiente, habrá

de aportar copia de la anterior en el caso de que se deseen man-

tener las condiciones en las que se venía prestando el servicio,

así como la conformidad del anterior responsable, o documento

del que se infiera la misma, con la nueva declaración.  

CAPÍTULO TERCERO - Procedimiento de concesión de li-

cencia de apertura de establecimientos

Artículo 10. Instrucción.

1. El procedimiento se inicia con la presentación de solicitud de

licencia según modelo normalizado acompañada de la documen-

tación administrativa y técnica señalada en el artículo 7.3 de la

presente Ordenanza.  

2.Los servicios técnicos competentes comprobarán que la do-

cumentación aportada se ajusta a la actividad solicitada, emitién-

dose informe sobre si el local o establecimiento e instalaciones

donde se pretende ubicar la actividad reúnen las condiciones

adecuadas de tranquilidad, seguridad, salubridad y medio am-

biente, y demás de aplicación conforme a la normativa vigente, si

resulta compatible con el régimen urbanístico del suelo, y si se

debe adoptar alguna medida correctora, terminando con una pro-

puesta de concesión o denegación de la licencia solicitada.  

3. Si la solicitud de licencia no reúne los requisitos exigidos, se

requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsa-

ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-

ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

petición, previa resolución.  

4. Cuando la actuación no esté incluida entre las previstas pa-

ra ser tramitadas por el procedimiento solicitado, o cuando no se

ajuste al planeamiento vigente, se notificará esta circunstancia al

solicitante indicándole, en su caso, cuál sería el procedimiento

adecuado y la documentación que debería aportar.  

Artículo 11. Instrumentos de prevención y control ambien-

tal previstos en la Ley 7/2007, de 9 julio, de Gestión Integra-

da de la Calidad Ambiental de Andalucía.

A) Instrumentos de prevención y control ambiental de com-
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petencia autonómica.

1. En las actuaciones sometidas a instrumentos de prevención

y control ambiental de competencia autonómica, Autorización Am-

biental Integrada y Autorización Ambiental Unificada, se deberá

aportar un ejemplar idéntico de la documentación que se entre-

gue a la Consejería competente en materia de medio ambiente,

sin perjuicio del resto de documentación exigida para la licencia

municipal. Asimismo, una vez obtenida la autorización correspon-

diente se deberá aportar copia de la misma o indicación que per-

mita su identificación.  

2. La resolución desfavorable del instrumento de prevención y

control ambiental determinará en todo caso la denegación de la li-

cencia solicitada. Por su parte, la resolución ambiental favorable

de una actuación no será óbice para la denegación de la licencia

de apertura por otros motivos.  

3. El acto de otorgamiento de la licencia de apertura incluirá las

condiciones impuestas en la resolución del instrumento de pre-

vención y control ambiental correspondiente.  

B) Instrumentos de prevención y control ambiental de com-

petencia local.

1. Alcance: Están sometidas a calificación ambiental las actua-

ciones tanto públicas como privadas señaladas en el anexo I de

la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad

Ambiental y sus modificaciones sustanciales.

La calificación ambiental tiene por objeto la evaluación de los

efectos ambientales de determinadas actuaciones, así como la

determinación de la viabilidad ambiental de las mismas y de las

condiciones en que deben realizarse, constituyendo, en su caso,

un requisito indispensable para el otorgamiento de la licencia mu-

nicipal correspondiente.  

2. Procedimiento: El procedimiento de calificación ambiental se

desarrollará con arreglo a la reglamentación autonómica y lo dis-

puesto en estas ordenanzas, y se inicia con la solicitud de califi-

cación o, en su caso, con la de licencia de apertura.

3. Documentación: Cuando se tramiten de forma simultánea el

procedimiento de calificación ambiental y el de obtención de licen-

cia de apertura o funcionamiento, según lo establecido en el artí-

culo anterior, deberá entregarse la documentación técnica y admi-

nistrativa para la tramitación del expediente de Calificación Am-

biental, según se establece en el artículo 44 de la Ley 7/2007, de

9 de Julio de Gestión Integrada de Calidad Ambiental y su desa-

rrollo reglamentario.

4. Información Pública: Tras la apertura del expediente de califi-

cación ambiental y una vez comprobado que se ha aportado toda

la documentación exigida, se abrirá un período de información pú-

blica por plazo de 20 días hábiles mediante publicación en el ta-

blón de edictos del ayuntamiento y notificación personal a los co-

lindantes del predio en el que se pretenda realizar la actividad.

Durante el período de información pública el expediente perma-

necerá expuesto al público en las oficinas de este Ayuntamiento.

Este trámite se realizará de forma simultánea, en su caso, con

la petición de los informes pertinentes.

Si se presentase anexo al proyecto técnico, con modificacio-

nes sustanciales este deberá someterse a un nuevo trámite de in-

formación pública.

5. Propuesta de resolución de Calificación Ambiental.  

a). Concluida la información pública, el expediente se pondrá

de manifiesto a las personas interesadas con el fin de que pue-

dan presentar las alegaciones y documentos que estimen perti-

nentes en el plazo máximo de 15 días hábiles.

b) En el plazo de 20 días hábiles contados a partir de la presen-

tación de las alegaciones o de la finalización del plazo a que se

refiere el párrafo anterior, los servicios técnicos y jurídicos del

Ayuntamiento formularán propuesta de resolución de Calificación

Ambiental debidamente motivada, en la que se considerará la

normativa urbanística y ambiental vigente, los posibles efectos

aditivos o acumulativos y las alegaciones presentadas durante la

información pública.

6. Plazo para dictar resolución: El plazo para calificar ambien-

talmente una actividad será de tres meses a contar desde que la

documentación se haya presentado correctamente.

7. Puesta en marcha: La puesta en marcha de las actividades

sometidas a calificación ambiental se podrá realizar una vez que

se traslade al Ayuntamiento la certificación del Técnico/a

Director/a de la actuación que acredite que la misma se ha lleva-

do a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de

la calificación ambiental, salvo lo contemplado en los capítulos si-

guientes. 

Artículo 12. Espectáculos públicos y actividades recreati-

vas de carácter ocasional y extraordinario.

1. De conformidad con los apartados 2,3 y 5 del artículo 6 de la

Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Ac-

tividades Recreativas de Andalucía, están sometidas a licencia

municipal previa las siguientes actuaciones:

a) La instalación de estructuras no permanentes o desmonta-

bles destinadas a la celebración de espectáculos públicos o al de-

sarrollo de actividades recreativas.

b) La instalación de atracciones de feria en espacios abiertos,

previa comprobación de que las mismas reúnen las condiciones

técnicas de seguridad para las personas, a tenor de la normativa

específica aplicable.

c) Los establecimientos públicos destinados ocasional y espo-

rádicamente a la celebración de espectáculos públicos o al desa-

rrollo de actividades recreativas no sujetas a autorización autonó-

mica, cuando no disponga de licencia de apertura adecuada a di-

chos eventos o se pretenda su celebración y desarrollo en vías

públicas o zonas de dominio público.  

2. En ningún caso se considerarán extraordinarios, aquellos es-

pectáculos o actividades que respondan a una programación cícli-

ca o se pretendan celebrar y desarrollar con periodicidad. En es-

tos casos, si el correspondiente establecimiento se pretende des-

tinar ocasional o definitivamente a otra actividad distinta de aqué-

lla para la que originariamente fue autorizado, se habrán de obte-

ner las autorizaciones necesarias en cada supuesto.  

3. No se otorgará ninguna autorización sin la previa acredita-

ción documental de que la persona titular o empresa organizado-

ra tiene suscrito y vigente el contrato de seguro de responsabili-

dad civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y activi-

dades recreativas, debiendo contar este Ayuntamiento con una

copia de la correspondiente póliza suscrita vigente y justificante

del pago de la misma.  

4. En todas las autorizaciones de espectáculos públicos y acti-

vidades recreativas ocasionales y extraordinarias se hará constar,

como mínimo, los datos identificativos de la persona titular y per-

sona o entidad organizadora, la denominación establecida en el

Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Activida-

des Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad

Autónoma de Andalucía para la actividad que corresponda, el pe-

ríodo de vigencia de la autorización, el aforo de personas permiti-

do y el horario de apertura y cierre aplicable al establecimiento en

función del espectáculo público o actividad recreativa

autorizados. 

5. La licencia se extingue automáticamente a la terminación del

período de tiempo fijado en la autorización concedida.  
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Artículo 13. Resolución de la licencia de apertura de esta-

blecimientos.

1. El plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la reso-

lución de la licencia de apertura de establecimientos será de dos

meses, salvo que se establezca otro distinto en la legislación sec-

torial, y podrá quedar condicionada, en su caso, al cumplimiento

de las posibles medidas correctoras, además de las previstas en

la resolución del instrumento de prevención y control ambiental

correspondiente. El plazo comienza a contar desde la fecha en

que la solicitud, tenga entrada en el registro municipal, y se inte-

rrumpe en los casos previstos en la legislación sobre procedi-

miento administrativo. En los casos de autorización ambiental de

competencia autonómica, el plazo para resolver se entenderá

suspendido mientras no se reciba la correspondiente autoriza-

ción ambiental. 

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado reso-

lución expresa legitima al interesado que hubiera deducido la soli-

citud para entenderla estimada por silencio administrativo, excep-

to cuando se transfieran facultades relativas al dominio público o

al servicio público, o venga establecido por la normativa sectorial

de aplicación, como es el caso de los espectáculos públicos y ac-

tividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, que

habrán de entenderse desestimadas. Asimismo, la resolución pre-

sunta del instrumento de prevención y control ambiental corres-

pondiente no podrá amparar el otorgamiento de licencia en con-

tra de la normativa ambiental aplicable.  

3. La licencia o, en su caso, el documento que justifique la con-

cesión de la misma por silencio administrativo deberá estar ex-

puesta en el establecimiento objeto de la actividad.  

4. No se podrán entender obtenidas licencias para actuaciones

distintas a las previstas en esta ordenanza, o que vayan en con-

tra de la legislación o del planeamiento urbanístico vigente. 

5. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de

propiedad y sin perjuicio de tercero. Serán transmisibles confor-

me a los requisitos establecidos por la normativa de régimen lo-

cal.  

CAPÍTULO CUARTO - Comunicaciones de Cambio de Titu-

laridad

Artículo 14. Transmisibilidad de las Licencias.

Las Licencias objeto de la presente Ordenanza serán transmisi-

bles, estando obligada tanto la antigua persona titular como la

nueva a comunicarlo por escrito a la Administración municipal, sin

lo cual quedarán ambas sujetas a todas las responsabilidades

que se deriven para la titular.  

Artículo 15. Alcance.

1. A efectos administrativos el cambio de titularidad se define

como el acto por el que la Administración toma conocimiento del

cambio producido en la titularidad de una licencia de apertura o

funcionamiento previa comunicación efectuada por la anterior y la

nueva persona titular, siempre que la propia actividad o el esta-

blecimiento donde se desarrolla y sus instalaciones no hubiesen

sufrido modificaciones respecto a lo autorizado, surtiendo efecto

desde la presentación de la documentación que acredite los ex-

tremos anteriormente expuestos.

2. En las transmisiones realizadas por actos inter vivos o mor-

tis Causa la persona adquirente quedará subrogada en el lugar y

puesto de la transmitente, tanto en sus derechos como en sus

obligaciones.  

Artículo 16. Documentación.

1. A la documentación administrativa que se relaciona en el ar-

tículo 7 deberá adjuntarse:  

- Referencia de la Licencia de Apertura o Funcionamiento Exis-

tente.

- Documento de cesión, según modelo normalizado, de la Li-

cencia de Apertura o Funcionamiento de la antigua persona titu-

lar a favor de la nueva, en el que se especificará expresamente

que el cambio de titularidad que se comunica lo es para el mismo

local, la misma actividad y en las mismas condiciones para la que

obtuvo licencia.  

2. El documento normalizado podrá sustituirse, cuando no sea

posible su aportación y quede debidamente justificado, por cual-

quier otro documento que acredite la transmisión inter vivos o

mortis causa, siempre que consten las circunstancias anterior-

mente expresadas.  

Artículo 17. Tramitación.

Recibida la documentación indicada y comprobada su correc-

ción formal se procederá a dejar constancia de la nueva titulari-

dad de la Licencia, sin perjuicio de que se efectúe, cuando se es-

time conveniente, visita de comprobación de la actividad de con-

formidad con lo dispuesto en esta Ordenanza.  

CAPÍTULO QUINTO - Ampliaciones y modificaciones de es-

tablecimientos

SECCIÓN 1ª. MODIFICACIONES SUSTANCIALES

Artículo 18. Documentación.

1. En la documentación administrativa exigida por el artículo 7

de la presente Ordenanza se expresará la referencia del expe-

diente donde se tramitó la Licencia de Instalación y/o Apertura y

Funcionamiento.

2. El contenido de la documentación técnica se ajustará a las

circunstancias específicas de cada actuación conforme al proce-

dimiento que le resulte aplicable.  

Artículo 19. Tramitación.

La autorización para la ampliación o modificación sustancial de

los establecimientos y actividades ya legalizados y las instalacio-

nes propias de los mismos se tramitarán de acuerdo con el proce-

dimiento que corresponda, considerando para la determinación

del mismo el resultado final del conjunto de la actividad proyecta-

da, fruto de la unión de la existente y legalizada y las modificacio-

nes previstas. Respecto a las ampliaciones de establecimientos

de actividades recogidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se estará la lo

dispuesto en la norma reglamentaria que lo desarrolla.  

Artículo 20. Modificaciones sustanciales en actividades su-

jetas a Régimen de Declaración Responsable.

Los titulares de aquellas actividades sujetas al régimen de de-

claración responsable o comunicación previa en las que se pre-

tendan realizar modificaciones sustanciales deberán de ponerlo

en conocimiento de esta Administración, y conllevará, en el caso

de declaraciones, la obligación de presentar otra nueva declara-

ción, salvo que pretendan llevar a cabo una actividad sujeta a li-

cencia de apertura, en cuyo caso, deberán de seguir el procedi-

miento determinado en la presente ordenanza.  

SECCIÓN 2ª. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES

Artículo 21. Documentación.

Junto con la documentación administrativa exigida en el artícu-

lo 7, en la que se expresará la referencia del expediente donde se

tramitó la Licencia de Apertura y Funcionamiento anterior, se

aportará memoria explicativa de los cambios y modificaciones de-

seados y, en su caso, documentación suscrita por técnico o técni-

ca competente.  

Artículo 22. Tramitación.

Las ampliaciones o modificaciones no sustanciales de los esta-

blecimientos y actividades ya legalizadas, regulada en la presen-

te Ordenanza, serán comunicadas a esta Administración, que

Martes, 24 de Enero de 2012Nº 15  p.6

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

procederá a anotarlas, previo informe técnico sobre el carácter no

sustancial de dicha modificación, en el correspondiente expedien-

te, dándole traslado del mismo a la persona interesada.

Si del examen de la documentación presentada se concluyese

que la modificación propuesta tiene el carácter de sustancial, se

comunicará igualmente a la interesada, a los efectos pertinente.  

Artículo 23 Modificaciones no sustanciales en actividades

sujetas al Régimen de Declaración Responsable.

Las ampliaciones o modificaciones no sustanciales de los esta-

blecimientos y actividades sujetas al Régimen de Declaración

Responsable, ya legalizadas, no tienen la obligación de comuni-

car dichos cambios a esta Administración, sin perjuicio de poder

consultar de forma previa el alcance de la misma.  

CAPÍTULO SEXTO - Inspección

Artículo 24. Potestad de inspección.

1. Las actuaciones de comprobación e inspección se ajustarán

a las normas sectoriales que correspondan. En ausencia de las

mismas serán de aplicación los preceptos contenidos en el pre-

sente Capítulo.  

2. Los servicios municipales competentes realizarán, en cual-

quier momento, las inspecciones y comprobaciones que se consi-

deren necesarias en relación con las actividades objeto de la Or-

denanza, en el ejercicio de las competencias atribuidas por la le-

gislación vigente, sin perjuicio de que pueda exigirse la presenta-

ción de la documentación acreditativa del cumplimiento de cual-

quier extremo basado en la normativa de aplicación3. En caso de

apreciación de indicios de la comisión de una posible infracción,

se advertirá a la persona responsable, dejando constancia de di-

cha advertencia en el acta, y se formulará propuesta de adopción

de cuantas medidas resulten pertinentes. 

Artículo 25. Actas de comprobación e inspección.

1. De la actuación de comprobación o inspección se levantará

acta, cuyo informe podrá ser:

a) Favorable: Cuando la actividad inspeccionada se ejerza con-

forme a la normativa de aplicación.

b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar

medidas correctoras.

c) Desfavorable: Cuando la actividad inspeccionada presente

irregularidades sustanciales y se aprecie la necesidad de suspen-

sión de la actividad hasta que se adopten las medidas correcto-

ras procedentes, en caso de que fueran posibles. En caso contra-

rio se propondrá el cese definitivo de la actividad.  

2. En el supuesto de informe condicionado o desfavorable, los

servicios competentes determinarán el plazo para la adopción de

las medidas correctoras que señalen. Se podrá conceder de ofi-

cio o a petición de los interesados, una ampliación de plazo esta-

blecido, que no exceda de la mitad del mismo, si las circunstan-

cias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero,

conforme al artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.  

3. Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número

anterior sin que por los requeridos se hayan adoptado las medi-

das ordenadas, se dictará, por el órgano competente, resolución

acordando la suspensión de la actividad hasta que se adopten las

medidas correctoras ordenadas, sin perjuicio de iniciar el procedi-

miento sancionador que pudiera corresponder.  

Artículo 26. Suspensión de la actividad.

1. Toda actividad a que hace referencia la presente Ordenanza

podrá ser suspendida por no ejercerse conforme a los requisitos

establecidos en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las de-

más medidas provisionales que procedan de acuerdo con el artí-

culo 23.  

2. Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de

las diligencias correspondientes a fin de comprobar la veracidad

de los hechos denunciados.  

3. Las actividades que se ejerzan sin la obtención de previa li-

cencia o autorización, o en su caso sin la presentación de la co-

rrespondiente declaración responsable, o contraviniendo las me-

didas correctoras que se establezcan, serán suspendidas de in-

mediato. Asimismo, la comprobación por parte de la Administra-

ción Pública de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, mani-

festación o documento, de carácter esencial, que se hubiere apor-

tado o del incumplimiento de los requisitos señalados en la legis-

lación vigente determinará la imposibilidad de continuar con el

ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que se

tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabi-

lidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

4. La resolución por la que se ordene la suspensión de los ac-

tos a los que se refiere al apartado anterior, que tendrá carácter

inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No se-

rá preceptivo para la adopción de esta medida cautelar el trámite

de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento san-

cionador puedan presentarse las alegaciones que se estimen per-

tinentes.  

CAPÍTULO SÉPTIMO - Régimen sancionador

Artículo 27. Infracciones y sanciones.

1. En defecto de normativa sectorial específica, tienen la consi-

deración de infracciones administrativas las acciones y omisio-

nes que vulneren las normas contenidas en la presente Ordenan-

za, así como la desobediencia de los mandatos y requerimientos

de la Administración municipal o de sus agentes dictados en apli-

cación de la misma.  

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves,

de conformidad con la tipificación establecida en los artículos si-

guientes.  

Artículo 28. Tipificación de infracciones.

1. Se consideran infracciones muy graves:

a) El ejercicio de la actividad sin la obtención de previa licencia

o autorización, o en su caso sin la presentación de la correspon-

diente declaración responsable.

b) El incumplimiento de la orden de cese o suspensión de la ac-

tividad, previamente decretadas por la autoridad competente.

c) El incumplimiento de las sanciones accesorias previstas en

el artículo 21.

d) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves.

e) Aquellas conductas infractoras que determinen especiales si-

tuaciones de peligro o grave riesgo para los bienes o para la se-

guridad e integridad física de las personas, o supongan una per-

turbación relevante de la convivencia que afecte de forma grave,

inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos le-

gítimos de otras personas o al normal desarrollo de las activida-

des.

2. Se consideran infracciones graves:

a) El ejercicio de la actividad contraviniendo las condiciones de

la licencia.

b) La falsedad en cualquier dato, manifestación o documento,

de carácter esencial, que se hubiere aportado.

c) El mal estado de los establecimientos públicos en materia de

seguridad, cuando disminuya el grado de seguridad exigible.

d) La dedicación de los establecimientos a actividades distintas

de las autorizadas.

e) El ejercicio de las actividades en los establecimientos exce-

diendo de las limitaciones fijadas en la licencia.
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f) La modificación sustancial de los establecimientos y sus ins-

talaciones sin la correspondiente autorización o toma de conoci-

miento.

g) El incumplimiento de las medidas correctoras establecidas,

en su caso.

h) El funcionamiento de la actividad o del establecimiento in-

cumpliendo el horario autorizado.

i) El incumplimiento del requerimiento efectuado para la ejecu-

ción de las medidas correctoras que se hayan fijado.

j) El incumplimiento de las condiciones de seguridad que sirvie-

ron de base para la apertura del establecimiento o el inicio de la

actividad.

k) La presentación de la documentación técnica final o la firma

del certificado final de instalación sin ajustarse a la realidad exis-

tente a la fecha de la emisión del documento o certificado.

l) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones

leves.

3. Se consideran infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones gra-

ves cuando por su escasa significación, trascendencia o perjuicio

ocasionado a terceros no deban ser calificadas como tales.

b) El funcionamiento de la actividad con puertas, ventanas u

otros huecos abiertos al exterior, cuando la actividad cause perjui-

cios o molestias al entorno.

c) No encontrarse en el establecimiento el documento acredita-

tivo de la concesión de la licencia de apertura, autorización, toma

de conocimiento, o del silencio administrativo estimatorio, según

corresponda.

d) La modificación no sustancial de las condiciones técnicas de

los establecimientos sin la correspondiente toma de conocimien-

to cuando ésta sea preceptiva.

e) La modificación no sustancial de los establecimientos y sus

instalaciones sin la correspondiente autorización o toma de cono-

cimiento, cuando proceda.

f) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente Or-

denanza y en las leyes y disposiciones reglamentarias a las que

se remita, siempre que no esté tipificado como infracción muy

grave o grave.

Artículo 29. Sanciones.

La comisión de las infracciones tipificadas en la presente Orde-

nanza llevará aparejada, en defecto de normativa sectorial espe-

cífica, la imposición de las siguientes

a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros a

tres mil euros.

b) Infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un eu-

ros a mil quinientos euros.

c) Infracciones leves: multa de cien euros a setecientos cin-

cuenta euros.

Artículo 30. Sanciones accesorias.

Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, las infrac-

ciones tipificadas en la presente Ordenanza llevarán aparejada

las siguientes sanciones accesorias, cuando se deriven efectos

perjudiciales para la salud, seguridad, medio ambiente, o intere-

ses públicos o de terceros:

a) Suspensión temporal de las actividades y clausura temporal

de los establecimientos de uno a tres meses para las infraccio-

nes graves y de tres a seis meses para las infracciones muy gra-

ves.

b) Inhabilitación del promotor para la realización de la misma o

análoga actividad en que se cometió la infracción durante el pla-

zo de uno a tres meses para las infracciones graves y de tres a

seis meses para las infracciones muy graves.

c) Revocación de las licencias para las infracciones graves y

muy graves.

Artículo 31. Responsables de las infracciones.

1. Son responsables de las infracciones, atendiendo a las cir-

cunstancias concurrentes, quienes realicen las conductas infrac-

toras, y en particular:

a) Los titulares de las actividades.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad

c) Los técnicos que suscriban la documentación técnica.  

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en

la presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente, responderán solidariamente de las infracciones que se co-

metan y de las sanciones que se impongan. En el caso de extin-

ción de personas jurídicas, se exigirá en su caso la responsabili-

dad a los administradores de las mismas, en la forma prevista en

las normas por las que se rijan aquéllas.  

3. Cuando los responsables de las infracciones sean técnicos

para cuyo ejercicio profesional se requiera la colegiación, se pon-

drán los hechos en conocimiento del correspondiente Colegio

Profesional para que adopte las medidas que considere proce-

dentes, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por

la Administración municipal como consecuencia de la tramitación

del oportuno procedimiento sancionador.

Artículo 32. Graduación de las sanciones.

1. Las multas correspondientes a cada clase de infracción se

graduarán teniendo en cuenta la valoración de los siguientes cri-

terios:

a) El riesgo de daño a la salud o seguridad exigible.

b) El beneficio derivado de la actividad infractora.

c) La existencia de intencionalidad del causante de la infrac-

ción.

d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de las infrac-

ciones siempre que, previamente no hayan sido tenidas en cuen-

ta para determinar la infracción sancionable.

e) La comisión de la infracción en Zonas Acústicamente Satura-

das.  

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la

responsabilidad la adopción espontánea por parte del autor de la

infracción de medidas correctoras con anterioridad a la incoación

del expediente sancionador.  

Artículo 33. Medidas provisionales.

En los términos y con los efectos previstos en el artículo 72 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, podrán adoptarse medidas de carácter provisional cuando

sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que

pudiera recaer, las exigencias de los intereses generales, el buen

fin del procedimiento o evitar el mantenimiento de los efectos de

la infracción.

Artículo 34. Reincidencia y reiteración.

1. A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá que

existe reincidencia en los casos de comisión de una segunda in-

fracción de la misma naturaleza en el plazo de un año desde que

haya adquirido firmeza la resolución administrativa.  

2. A los efectos de la presente Ordenanza, se considerará que

existe reiteración en los casos de comisión de una segunda in-

fracción de distinta naturaleza en el plazo de dos años desde que

haya adquirido firmeza la resolución administrativa.

Disposición adicional única. Modelos de documentos

1. Se establecen los correspondientes modelos normalizados

de declaración responsable, solicitud de licencia, y consulta pre-
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via en los anexos I, II, y III.

2. Se faculta al Alcalde para la aprobación y modificación de

cuantos modelos normalizados de documentos requiera el desa-

rrollo de esta Ordenanza.

Disposición transitoria primera. Procedimientos en tramita-

ción

En relación con los procedimientos de autorización iniciados

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ordenanza, los in-

teresados podrán continuar la tramitación de los mismos por los

procedimientos o regímenes regulados en la presente, mediante

comunicación a este Ayuntamiento.

Disposición transitoria segunda. Mantenimiento temporal

de la licencia de apertura

1. El régimen de sometimiento a licencia municipal de apertura

se mantendrá para las actividades sometidas al procedimiento de

Calificación ambiental previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, hasta

que se modifiquen las referencias a dicha licencia en la normati-

va medioambiental.  

2. El régimen de sometimiento a licencia municipal de apertura

se mantendrá para las actividades dentro del ámbito de aplica-

ción de la normativa de espectáculos públicos y actividades re-

creativas de Andalucía hasta que se modifiquen las referencias a

dicha licencia o se establezca de manera expresa el sometimien-

to a declaración responsable.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual

o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ordenanza.

Disposiciones finales.  Entrada en vigor

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábi-

les siguientes al de su completa publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, previo cumplimiento del plazo establecido en el

artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, y permanecerá vigente hasta que no se

acuerde su modificación o derogación expresa.  

En el supuesto de que cualquiera de los preceptos de esta Or-

denanza se opongan o contradigan lo dispuesto en la normativa

que se dicte, en el ámbito de sus respectivas competencias, por

la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma Anda-

luza, para la transposición al ordenamiento jurídico español de la

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo, relativa a los ser-

vicios en el mercado interior, resultarán inaplicables, procediéndo-

se a su modificación para su adecuación a las mismas.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba, 12 de enero de 2012.- La Alcaldesa,

Fdo. Josefa Soto Murillo.
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